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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA; 2 2 FEB. 2022 

VISTO la nota cursada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

por la que se informa que la agente ANTELO MOREIRA Roxana, solicita licencia sin 

goce de haberes del 14 de febrero de 2022 y hasta 18 del mismo mes y año; y 

CONSIDERANDO: , 

Que atento lo expuesto, corre$ponde dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Otorgar la licencia sin goce de haberes desde el 14 de febrero del 2022 y 

hasta el 18 del mismo mes y año, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 969 de la Ley 

14.656, —Régimen de Licencias-, en el Jardín de infantes y maternal “Paulo VI”, de la 

Subsecretaría de Educación dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, señora 

Roxana ANTELO MOREIRA, DNI.25.690.218, Legajo N9 15.471; quien revista en el 

Agrupamiento Docente, Código 6-11-VII —Maestra de Sección.- 

ARTÍCULO 2: El presente decreto será refrendado púo el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 
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